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LICITACIÓN PÚBLICA N° 57/2024 
 
 

Barrio Papa Francisco 
 

OBRAS EXTERIORES EN ESPACIO PÚBLICO 
Mz. 107 y Mz. 108 

 
CONSTRUCCIÓN 

Parquización, Sistema de Riego y Mobiliario Urbano 
 

INFRAESTRUCTURA 
Alumbrado Público 

 
Guardia Nacional, Frida Kahlo y Av. Escalada (Mz. 107) 

Juana Moro, Miralla, Frida Kahlo (Mz. 108) 
Barrio Villa Lugano 

Comuna 8 
 
 

CIRCULAR CON CONSULTA Nº 02 
 
 
De acuerdo a lo previsto en el Art. 1.1.5. del Pliego de Condiciones Generales se expide la 
presente circular con las siguientes disposiciones: 
 
Pregunta 1: 
 
Respecto a los Ítems “055 EXCAVACIÓN Y RETIRO DE SUELO” y “056 RELLENO, 
NIVELACIÓN Y COMPACTACIÓN DE TERRENO” correspondientes a la manzana 108, 
se consulta si la superficie de dichos ítems contempla el desmonte del obrador, 
demolición de estructuras de hormigón y retiro del relleno de aproximadamente 1m 
acumulado actualmente dentro del obrador que ocupa la manzana. 
En caso de ser confirmado dicho alcance, indicar el lugar de destino donde deben 
reubicarse las instalaciones retiradas. 
 
Respuesta 1: 
 
Las tareas consultadas en la pregunta se encuentran en los ítems 056 y 057 del Anexo 
3 “Cómputo” del P.E.T.P. como parte del rubro 054 “MOVIMIENTO DE SUELOS”. 
Estas tareas consultadas se encuentran debidamente especificadas en el Anexo 1 
"Memoria descriptiva" del P.E.T.P. en el apartado “ESTUDIO AMBIENTAL”. 
Dichas tareas consultadas se encuentran debidamente identificadas en el Plano N° 12-
19 "Obras Exteriores - Mz. 108 - Relevamiento Existente". 
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Pregunta 2: 
 
Respecto al Ítem “003 READECUACIÓN DE CERCO EXISTENTE (SÓLO ALAMBRADO)” 
correspondiente a la manzana 107, se consulta en qué consiste dicha readecuación. 
 
Respuesta 2: 
 
En la oportuna visita a obra los oferentes habrán podido observar que el cerco 
existente del predio correspondiente a la plaza de la Manzana 107 se encuentra 
deteriorado su alambrado, razón por la cual, la Contratista deberá realizar las tareas 
de readecuación que considere y previo a su ejecución deberá ser aprobado por la 
Inspección del I.V.C.. 
 
 



 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Hoja Adicional de Firmas
Pliego

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: Circular Con Consulta N° 02 – Licitación Pública N° 57/2024
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